
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., 24 de noviembre de 2022 

 

Expediente:         11001-33-36-035-2015-00127-00 

Demandante:   Nidia Carolina Tibaduiza Cárdenas y Otros 

Demandado:  U.A.E. Cuerpo de Bomberos de Bogotá 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 

Asunto: Corrige providencia 

  

Mediante providencia del 11 de agosto de 20221 se ordenó requerir al 

apoderado y los demandantes para que previo a la autorización del pago 

de depósito judicial, aportaran las certificaciones bancarias de las cuentas 

en las que pretendían se realizaran las transferencias correspondientes al 

pago de la condena impuesta a su favor.  

 

En cumplimiento de lo anterior, el apoderado de los demandantes radicó 

memorial2 el 19 de agosto de los corrientes aportando las certificaciones 

solicitadas.  

 

Así, verificada la documentación allegada y acreditados los requisitos 

exigidos en providencia anterior, se estima procedente el fraccionamiento 

y posterior pago del depósito judicial3 N° 464259 del 1º de septiembre de 

2021, por valor de $174’891.255, en las siguientes proporciones y mediante la 

modalidad de abono a cuenta, esto es, a través de transferencia 

electrónica a las cuentas indicadas como sigue:  

 

SUJETO IDENTIFICACIÓN TIPO Y NÚMERO 

DE CUENTA 

ENTIDAD 

FINANCIERA 
Carlos Alfonso 

Tibaduiza Méndez 

C.C.  

19.285.247 

Ahorros N° 

23008938739 

 

Banco Caja Social 

Nydia Carolina 

Tibaduiza Cárdenas 

C.C.  

52.952.600 

Ahorros N° 085206902  

Banco de Bogotá 

Valentina Tibaduiza 

Cárdenas 

C.C. 1.013.674.519 Ahorros N° 

56712203931 

 

Bancolombia 

Adolfo Gómez 

Rusinke 

C.C. 

79.122.368 

Ahorros N° 

23240436744 

 

Bancolombia 

 

Por lo expuesto, el Despacho; 

 

 
 

1 Archivo 43 del expediente electrónico. 
2 Archivo 45 del expediente electrónico. 
3 Págs. 4 y 5 del Archivo 41 del expediente electrónico. 



REPARACION DIRECTA 

EXPEDIENTE: 11001-33-36-035-2015-00127-00 

DEMANDANTE: Nidia Carolina Tibaduiza Cárdenas y Otros 

 DEMANDADO: UAE Cuerpo de Bomberos de Bogotá 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. AUTORIZAR el fraccionamiento del depósito judicial N° 464259 del 

1º de septiembre de 2021, por valor de $174’891.255, a favor de los 

demandantes Carlos Alfonso Tibaduiza Méndez, Nydia Carolina Tibaduiza 

Cárdenas (en nombre propio y en representación de Yeral Nicolás Páez 

Tibaduiza), Valentina Tibaduiza Cárdenas y de su apoderado Adolfo Gómez 

Rusinke, conforme las proporciones indicadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO.  ORDENAR el abono a las cuentas de ahorro, mediante 

transferencia electrónica, de los dineros mencionados en precedencia, a 

favor de los demandantes y su apoderado, conforme a lo expuesto. Por 

Secretaría, una vez ejecutoriada esta providencia, procédase de 

conformidad.  

 

PARÁGRAFO. ADVERTIR a los demandantes y a su apoderado que, de 

conformidad con las disposiciones vigentes, el trámite de abono a cuenta 

requiere la utilización de la sucursal virtual del Banco Agrario y la autorización 

dual de las transacciones, por parte de la secretaria del despacho y del 

suscrito juez; por tanto, el tiempo para que sean autorizados los montos y las 

respectivas transferencias bancarias son ajenas al proceder de esta sede 

judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ 
RUM 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., 24 de noviembre de 2022 

 

Expediente:         11001-33-36-035-2015-00253-00 

Demandante:   Camilo Andrés Hoyos Ruiz 

Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea 

Colombiana 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 

Asunto: Corrige providencia 

  

Visto el informe secretarial que antecede1 y revisado el expediente, se tiene 

que, mediante memorial radicado el 16 de agosto de 20222, el apoderado 

de la parte actora solicitó que de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., 

se corrija la sentencia del 28 de mayo de 2020, proferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección A, debido a 

que se incurrió en error de digitación en los nombres de los demandantes 

Juan Sebastián Hoyos Pava y Carolina del Pilar Rojas Hernández.  

 

En ese orden, se ordenará remitir el expediente a dicha corporación, para 

lo de su cargo. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. REMITIR el expediente a la Sección Primera, Subsección A del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para que, se provea en relación 

con la solicitud de corrección de sentencia, presentada por el apoderado 

de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ 
RUM 

 
1 Archivo 12 del expediente electrónico. 
2 Archivo 11 del expediente electrónico. 
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Lalo Enrique Olarte Rincon
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Juzgado Administrativo
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